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ARTICULO^ DE 0DC10

S. M. la Reina nneilra Señor* 
(q. D. g.) v su augusta leal familia 
continúan en esta corte sin novedid 
tn su importan le salud. '

Gaceta del 5 de Febrero.

DIRECCION GENERAL
DE RESTAS ESTANCADAS.

Cón.dicioncs bajo las cuales la, Ha- 
cíéhda publica 'cdntratá'td ad^uisi- 
cion de 1 6.000 mivitales de tabaco 
habano cd hoja de la Vuelta de Ar
riba, asi conto el fnaijor riúmeto de 
quintales que sobre aquel pida la 
Hacienda hasta un midimmun de 

que entregará el que resul
te contratista en las cantidades -y 
fechas siguientes: '

1.a El tabaco será de la clase 
capa-tripa de la Vuelta de Arriba 
y corresponderá á la última cós^h^,'1-' 
con relación al año en qué ingrese 
en las fibricas que se, señalen. La 
hoja ha de ¿er fresca, sana, madura 
y de poca vera, de bUen cohrr y 
aroma.' y de 30 cettímetros de ex
tensión cuando mebos. ' '

El tabaco d o ha do éílát crudo, 
empegolado ni pasado. Será excluido 
el que carezca de aquellas circuns
tancias ó contenga cualquier otro 

defecto que no sea de Iq s espresados 
anleFÍormeole, y vendrá envasado 
en tercios, con doble funda de lien
zo para su conservación y trasporte. 
En sustitución de esta clase de' taba
co, podrá admitirse habano vuelta 
abajo de las clases sétima y capa
dura por mitad, cuya hoja sea aró- 
mática, fina, sana, madura, de poca 
vena, y de 2) centímetros de exten
sión cuando menos.

2.* El contratista entregará los 
4 G.000 quintales de tabaco ja ex
presados en las cantidades y fechas 
siguientes:

En L° de Julio de 4863. 5.000 
Eq L° de Setiembre de id. 3.000 
En 4.° de Noviembre de id. 3 000 
En 1° de Enero de 1864. 3.000 
En l.0 de Marzo de id. 2.000

16.000

■ ..El contratista podrá hacer las 
entregas de estas consignaciones an
tes de las (echas en que respecti
vamente se expresa han de veri
ficarse.

3.* Ademas del número de quin
tales que ha de entregar el contra
tista en las fechas, que expresa Ja 
conjdici* anterior, entregará tara- ■ 
bien los que la Direccioa le pida ■ 
deiiiro del plazo que media dusde 1 
la primera entrega á la última, hasta 
un máximun de á 000 sin que este 
aumento se entienda disminución 
de las referidas entrepas.

4.* La entrega de los tabacos 
que se pidan aj contratista según 
la'turterior cúBdicion,‘deberá hacer
la dentro de los cuatro meses si^ ' 
guienles á lá fecha del pedido.

5? Las entregas las hará el 
contratista'’én ki* fábricas- y por las 

cantidades que la 'Dirección, le de
signe. ‘

6 .‘ Todos les gastos y derechos 
de cualquier clase establecidos d 
que se establecieren en lo sucesivo, 
que se originen en ' Us enlregafi' dé1’ 
tabacos en cada fábrica hhsla qhe ; 
quéden admitidlos' y pesadós,’ serán 
dé cuenta del c'ónttalista.

7 .a En las fábricas no se pro
cederá al reconocimiento db los ' ta
bacos que presente el contratista sino 
después de obtener autorización de 
la Dirección general de Re las Es
tancadas.

■ — 1 • . :. - r , . . ’ ' ■ !l  i - i'
8 .a Los reconocimientos so ha

rán por regla general por los Admi
nistradores Jefes de las fábricas é , 
Inspectores da labores de las mis
mas, con asistencia de los Conta
dores y Escribanos. Los & P1'1" 
meros, como periciales, serán jfis- „ 
ponsables de las clasiücaciones y 
aplicación que dén á los tabacos; El 
Jefe de-la fábrica pasará ademas, 
aviso al Gobernador do la provincia 
por si quiere presidir el acto ó nom
brar persona que lo represente.

El reconocimiento se practicara 
estrayémlose cuatro manojós] por 
la parle de- la cabeza dbE leriC¿o, 
dispuesta para¡ abrirse, ' examinán» ’ 
dose y haciéndose constari$i aquel, 
es de buena calidad ó1 está avewa-^r 
do, y si se maDiiene ó d o en eh 
estado que debió tener enando s« 
envaró. Si no se obseivase • llera-,í 
cion,' se abrirán dos, cuatro y lici
ta seis manojos;, por loSdcualesise 
calificará el todo del tercio para! isu 
recibo 6 desechó, 1 tanto iBObi'Bmsul > 
calidad como sobre sú ciasilicacioq; 1 
mas si se nolar* lo conlrarjoj y a^i 
advirtiere que el tercio Tía «sido re
hecho con /manojos do -titrosíiól der; 

otra clase de tabaco, se extenderá' 
el reconocimiento hasta el número ' 
de manojos que crean oportuno los 
empleados responsables del resul
tado de lai. operación que ademas, 
d-, las reglas establecida; podrán en 
todo caso practicar otras mas minu- 
cíosas pira asegurarse de Ei bondad 
del género que perciban, á no ser 
que el contratista se oponga, en 
cuyo caso se dará el tercio ¿por 
desechado.

De cada reconocimiento que prac
tiquen se extenderá un acta ex
presiva del número de tercios re
conocidos y de sus cl^siíicáéióñes, 
que firmarán todos los concurrentes 
al, acto, .y que. original se remití- 
ra' A *a Dmcccion general.

Los Administradores de las Fá- 
bnca.s darán siempre cuenta á la 
Dirección general del resultado de 
los reconocimientos que practiquen 
por medio del acta prevenida en 
la regla precedente, pero no po
drán hacerse cargo del tabaco qU6 
haya sido c'asifh ado admisible bas
to tanto que la misma Dirección 
les autorice compelentcmenté para 
cdlo, en cuyo momento cesa la res- 
poii^abiliida.dJel contralista con res
podo á osle párticufen

Los tercios y tabacos suel
tos que por cualquier causa se des
echen los eblraerá él conlrati4a en 
el término de dos meses para puer
to eslranjero que no edé situado 
en el M diluí rónco. El contratista 
quedará obligado á presentar al. 
Jefe de la rabriea certilicapion del 

que acredite, el (los-

fl' ‘I? Jb W. 
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prudenctol- q^re-pm- cl-mi¿moJJtí ; 
se le designe1

Al hacerse el embarque de es
tos tabacos se darán avisos de su 
clase y pes) á la Direccio'i gene
ral de Rentas Estuncadas y á los 
respectivos Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos pue- i 
dan jh^ 1^ medpia^^oporlunas; I 
en cuanto á la cuslodiá .y vigitoñ-
( ia «L- los buques durante su per- 
ináneneU y salida puerlosj 
Cuando los Jefes de las Fábricas 
reciban las pi rlilicacioues de des
embarque en puerto eslranjeró, to
marán notado ellas, y las remitirán 
originales á la íhrec ion ge eral.

10. Ademas de h\s e¡tiplea(tos 
que la regla 8.* designa ’p^nií tincar 
jos reconocimientos, cuando la Di
rección general lo crea conveniente 
podrí nombrar á otros para que 
también los practiquen. Estos comi- 
sionado'l especiales tendrán.ry^lo en^ 
los reconocimientos; pero si no se 
conformaren con los dictámenes que 
resulten por mayoría, podrán dis- 
ppnAQr que se presente y selle el nú- 
n.'ero de tercios que indiquen para 
que sean conducido^ de la Fábrica 
de 6'ta corte, y se vonfique en ella 
el nuevo ri-conociiniento para el re
cilio ó desecho .de la partida á qué 
correspondan estos tabacos.

Loi quq (pieden admitidos en la 
fábrica de osla córltesérah por cuen- 
t^ye sp consignación.si no ésluv-ie- 
re cubierta , y por consiguiente el 
gasto del trasporte b'érá' (fqr^a®j3 
del.(:CQnb;al¡^a; pero si lo 
será drd de la Hacienda. Los gastos 
de ,pu le y - reporte de los tabacos 
que se desechen en la esjiresada fá
brica serán de cuenta del conlra-

11. Si en los reconocimientos 
y clasiíicaciones que hicieren los em- 1 
pirados designados en la condición 
8.L d-spues de obtenida la auto
rización de la Dilección que en la 
cláusnla 7.* se deja espresada, cre
yere el contratista que hubo mala 
inteligencia ó error respecto del lo
do ó parle de los tabacos clasicados, 
pqdrá pedir a los mismos Jefes la 
suspensión de entrega y el depósito 
de los tabacos defecloosoi. ó su ex
tracción para fuera del reino, en 
los términos espresados en la con
dición 9.1, y esla petición será aten
dida. También podra pedir a la Di
rección, si lo prefiriese, por medio 
de exposición razonada, en'el lér- 
mino de un mes, nuevo reconoci- 
mieiilo; y si hubiere fundamento 
para ello, la Dirección nombrará 
el perito ó peritos que deban prac
ticarlos. Los dictámenes de eslós 
serán decisivos; 'y si confirmaren en 
todas sus parles el primer reconó1*1; 
cimiento, ó las diferencias de las 
cantidades dé los tabacos desechado^ 
no llegaran al 50 por 100, el pago

le peritos j riba ó Vuelto Abajo de. que traía la
d liante su traslación, estancia y condicionad los qué Te sigan de 
'ue,la serán de cue ila del conlra- las clases superiores inmediatas no
lisia. Cuando hub ere l i dífi erenc¡a
de un 50 por 400 ó mas entre 
los indicados reconocimientos, los 
gasl s serán por mitad entre la Ha
cienda ym (O trailla. Si tos toba

. eos fm r. qadmiLdos, los gastos se- 
lán ¿e (Uenta de la Hacienda. El 
plago pua l i expo íacion al ex- 
Iranj ro de ios lal a. os desechados 

Empezará á ^rrer dede to fecha 
fcn que la Direccioti-haya aprobado 
el reconocirri. n o. si el conlralisla no' 
hiciere uso del derecho que se le 
concede por esla condición. De usarlo

> ¡ u.ruu uv
las clases superiores inmediatas no 
habiéndolos de h s que expresa la 
misma condición, la única formalidad

^ejcon^wá (^esd^^el día; ep que se ■ 
apruebe el segundo reeonocimiunlo. 
lasado este plazo sin haber hecho 
la expoliación, se entenderá que el 
contra i-.la hace abandono de los la- 
baetís-declarados-inadmisibles, y U l 
fábrica dqnde se hallen procederá ‘ 
á Sü quema, próvia''orden ’ de la 
Dirección, uámíole aviso por si quie
re presenciarlo.

* jí cmi Ira lista no ^re- 
ga para las fechas espresadas én'^ 
condicmn 2/ ios. 4 G.000 qmnlah-s 
dj tabaco habano'que se cmilralan, 
ó solai. ente entregare parle de aque
lla can tidad, podra Ja Dirección ge-

de Eenlas E>lancadas dis|)oner 
la compra de los que fallen en los 
¡mercados de Europa ó América don
de, considere nías pronta su adqui
sición. Del mismo modo se proci— 
derá si lampoco entrega con arreglo 
á la condición 3.* los otróp 4.000 
quintales ó parle de ellos, dado caso 
que se le pidan. El contratista sa
tisfará lodos los gastos que se tle- 
venguc-n, sean de lagélase que fueÁn 
y los aumeiitos de precios que lerf-” 
gan los tabacos, asi cómo será res- . 
.póósáble dé? 13s0(nes^ de:hiar y : 
demás perjuicios que se originen 
en eí servicio que se haga por su 
cuento, sin que le quede derecho á 
reclamación dé ninguua especie.

13. En el caso de comprarse 
tabaco por cuenta del cónlralista 
mientras este llega, podrán hacerse 
traslaciones de unas á otras fabricas 
<le lo qu^ fiáyá eW éHas dísponilfie 
y Séa de la mistna ociase que la 
cónlcalsda.oipágandGmel contratista 
los gastos dé estos4ra$|iortes, y sien
do responsable- lidéc las.’averias d b 
pérdidas que por Jos riesgos de.mar > 
se-orrgiflenJ^f'áo Ibsb tabacos; llanto 
en «este éasobcomtv em.'rl de su re^b 
posicidn w las mismasífábripas dfcf 
donde Irubhr-eií.sido exh'aidós. V .. . 
: -141 f Por consecuencia.de lo quei» 
queda establecido eu las anteriores J 
condiciones, Hegádó el cáso.deque 
eli'conlráthla deje .dd .'haoer las en- ’ i 
tregasen ¡os plazos- que /están), de-c 
signados,:y: He que [torJconsigmerrte - 
se proceda átla adqhihicivn por cúen-úK 
li'del mismo d’el ta[jaco-Auelia ApJ '

que procedeiá será el oportuno avi - 
so a! conlr.alisla para que por sí 
ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del, 
Gobierno cncargados de cfecluar las 
compras en los mercados de Eu- 
l opaó América. Si no quisiere asis
tir ni .nombrar quien le represente, 
pasará por la cuenta justificada y 
visada por los respectivos Cónsules 
que le presente la Administración, 
sin otro requisito. El contratista no 
Lwidfú j<Uf^hi> -á nj ,á re
clamación de iHugm a clase acerca 
de este particular,Ty lámKien será 
desestimada cualquiera que intente 
para detener el indicado procedi
miento á pretexto., de falla de pago 
por la Hacienda, de averias, nau- 
f» agios;' é¿lnW y d^tna^’ai ó dehfés 
de mar queju-iginen las detenciones 
de los buques. Su falla de cumpli
miento en cubrir jas consignaciones 
al espirar los plazos no admitirá ex
cusa álgüna; y por lo ton'o Lalr á 
de procederse iri emisiblemente en la 
forma queSr deja esfiresada.

i , 15. Con lós hrisbs qüé ¿én la^ 
fábricas á lá Dirección genera] del 
p éso de I o si á b á co 5 d é s‘ec li d d óá q u e'G 
se embarquen para btierlo extran'- 
jero y con las m ruficaciones de los 
Lónsúles del desembanpie eí los 
mismos, se instruirá expediente, para' 
averiar Üi1 diáy alguna difereh- 
ma de monos , en la cantidad de 
tabaco desembarrado comparada 
'con Ja que^alip déla fábrica. Si 
existiere esta diferencia, Ó el con
tralista no presenlare por cualquier 
pretexto la certificación de desem- 
|barijue'dcntro de! término designado, 
pagará á la Hacienda, al respecto 
del precio de estanco que tenga el 
tabaco picado habano puro, el valor 
de l^indicada diferencia de menos 
Sólo sé eximirá de esta responsa
bilidad juitilicando con arreglo al 
Código de Comercio que ' la falla 
iprodéde de háber sufrido'él buque * 
conductor averia gruesa, naufragio, '• 
incendio, apresamiento, encaHámie'nb 
lo ú otro riesgo riiarílimo análogo, if'

16. El contratista pagará ee 
la isla de Cuba el. derecho de ex* 
pótiacion correspondiente á los la^id 
bacos que exlrniga para la Península 
en cumpílmienlo de este contrato. 
Si en el tiempo 'que medie -desde • 
la celebración del conlralo hasta 
que el contratista haya suministrado- 
el total-de quintales,t^etciminados 
en las condiciones !2.8 y 8^ los Awn-n- 
celes d<3 la hsla dé'.Guba s¡ufrie$ofi. 
alteración, se abonaiÁ^al coot^atifta ; 
ó este á la. Hacienda la diferencia 
q^ hay^;entre los, npyos deieehos 
que se señalan al tabaco en la clase.

con^ralada y el vigente á la cele- 
brácimf dé la subasta, éntendién- 
duse tal abono según el número de 
quintales que exporte desde el di 
en que rja la variación de dere 
olios.

17. El contratista será reque 
rido al pago de Jos gastos extr. 
ordinarios de reportes armenio t 
precio de los tabacos que se com 
pren por su cuenta y respon'sa|iílidá(i 
que se deja espresada- en la con- 
diciMT la. Si na' lo verificase en el 
término de un mes, se tomará la 
cantidad necesaria de la fianza que 
ha de prestar; y si esta no fuese 
repuesta hasta el completo en el 

. término dv munes, se procederá 
T.><idn|nislratívanT|ule por la via de 

añtfm.oM árbbglo á lo dispuesto 
en (1 art. 11 de la ley de Conta
bilidad.

48 . Si por cuajqujer causa 6 
pretexto el contratista hiciere aban- 

• dono, del Servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos espresa- 
di sanlénorme te. Seanunci; n nue
va subasta, y será de cargo del con
tratista, lanío el pago de las dife
rencias de1 precios en los tabacos que 
se compren por su cuenta antes de 
la nueva subasta con arreglo á lo 
prevenido en la condición 14, como 
tafiibieh las difi r. hcias qiré resulten 

precio.de su ) 
cdntrata por todo el tiempo de.su 
duración y el de -la celebrada i^e- . 
|vamente. Su fianza y el embargo 
de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esU respo.nsabiWd en los 
lévminos prescritos por el art. 4 9 
de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1 8a2.

4 9. Si ocurriese que ¡os taba
leos que se adquieran por cuenta 
del íqnlralUta sean á mas bajo pre
cio qúe’TVs de su cohlrala, él c¿n- 
tralisla no jendrá derecho á; recla
mar abono de ninguna especie. Si 
esto mismo aconteciese cuando se 
hubiere hecho abandono del servicio, 
se, le devoh erá su fianza si no re
sultase .conlra ella responsabilidad 
al tiempo de concluir el contrato.

. ÍQ. Si el conlralisla adiniliere 
por cualpuier causa créditos ó va
lores del Tesoro en pago de las CAn- 
lidadcs que devengue por entrega- 
de tabacos, esto no le servirá nunca 
de excusa para dejar de cumplir las 
obligaciones de su conlralo á pre
texto d.e no habérsele satisfecho en 
metálico.

¿1. El conlralisla no tendrá de
recho á pedir aumento qél precio, 
estipulado, ni indemnización, ni au
xilios. ni próroga del conlralo. cua
lesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde.

22. El conlralisla se sowetetó 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento ue este 
servicio, cuando no se conforme con



las disposÍQiopes administrativas que , 
se acordaren, á lo qne Se*resuelva 
por Ha via conlencióSo-administra- 
liva. • ' •‘‘•í' íii s

23. El interesado en cuyo fa
vor quede el servicio otorgará la 
correspandicnte escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus cuatro co
pias serán de cuenta del mismo.

¿4. Los destares, se efectuaran 
de la manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un 
número de bolas igual .,al de los 
tercios, numerados también, se co
locarán en una urna ú otro objeto 
á proposilOé Por cada 10 tercios 
se extraerá una bola, y el número . 
que.contenga designará el del tercio ' 
que se haya de escoger. Pesados 
los.4envases y buscado el térmipo 
medio que corresponda, el tipo que 
residí^ será el regulador para hacer 
el abono de peso'de los demas.

Este acto se verificará con la ma
yor formalidad en Junta de re¿Q* 
nocimiénlo, compuesta de la autori
dad y empleados designados ante- 
iqorm*nte, y del coniraúsla ó su 
representante, y se comprenderá con 
la mayor extensión y .exactitud en 
las perlilicaciones de entrega. .

Las envases quedarán á beneficio . 
de la Hacienda.

25. Por cada partida de quin
tales de tabaco que la Dirección man
de admitir á la fábricas, Segxin la 
condición 8.\ expedirán tos/Conla- 
dores de oslas al contratista sin de
mora una certificación con el V.° B.* 
del Administrador, expresiva del nú
mero de tercios presentados á re- 
cooocimienío de los recibidos ‘ con 
arrpglo i las .condiciones que debe 
tener el tabaco que se expresarán, 
asi como la cantidad que contenga 
cada tercio de los desechados; del 
peso con el envase y sin el envase; 
de los admitidos y del importe en 
reales vellón de estos últimos al, 
precio á que quede el servicio. En 
la misma fecha en que se libre el 
indicado documento, que se exten
derá en papel del sello 9.° por cuen
ta del conlratista^ y sus copiaren 
el de oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe una 
de estas á la Dirección, acompa
ñada de los . demas docupienlos en 
que conste el recibo de los tabacos, 
y sus duplicados, incluso el testi
monio de reconocimiento, á 1^ de 
Contabilidad de Hacienda pública. 
l  26. Los pagos se harán en la 
Caja central del Tesoro púbíicu, 
comprendiéndose las cantidades qué 
importen las entregas en la distri
bución muoíual de fondos para que 
aquellas puedan efectuarse en el 
mes siguiente al de las entregas. Si 
comprendida la cantidad en la dis- 
tribucion do fondos no.se hiciere el 
pago por cualquier causa, el con- 
Iraiisla . tendrá derecho al abono de 

un interés anual de6 por 100 siempre 
taire hubiere gcslionadó y reclamado 
p pago a:;t¿ el DircClor de
Rentas Estancadas.. El interés em
pozará «á devengarss -ó los 30 dias 
siguientes al último del en^que dehió ! 
hadetüü aft pago, y cesará en el dia 
eq:que é^te se efticlú,«. ’ . .. ■

-El ; qoi] Ir alista tendrá dprcpho á 
pedir la rescisión ,de su uqiilrato 
si los pagos que deben, hacérsele 
sefriesen dos meses de demora y la 
cantidad que so le adeudare exce
diese de dos millones de reales, ha
biendo ademas reclamado el abono 
del Sr. Ministro de Hacienda.

2*. Ep el caso de que el con- । 
tnlisla á^tiéma.rc las enliegas de 
los tabacos en uso de la ¡mluriza- 
cion que le ‘concede ía ' ¿'ondicíón 
2.*, lu» pagos no serán obligato
rios sino á contar desde la lecha 
en que corréspdftdiese haeefloi Sé- 
gfín* el dia designado para las res-* 
peetivasentregas, al tenor deb.d.s- 
puesto en la. espresada cohdicion 
2/ y la 26.

28. El que resulte conlrafisla 
afiainzará el cnm.phmieplo del ^er-, 
Vicio que contrata, con un ..miilon 
de /cal^ en metálico ó sus é.quiya- 
lenles á les tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para 
este objeto, y ademas sqs bienes y 
rentas habidos y por haber.

Esta canlidad quedará depositada 
en la caja general de Depttiilds/ y 
no podía disponer de ella el con
tratista hasta la finalización del con
trato. Se devolverá ■ en este caso ó 
en el de rescisión si no resultase 
responsabilidad á virtud de comu- 

inicacion que la Dirección de Estan
cadas paéará á la de la .Cija do 
Depósitos.

29. La Subasta sé Verificará el 
dia 2 de Marzo próximo en la Di
rección general de Rentas Estan
cadas. Presidirá el aclp el Director 
general asociado de los. Jefes de Ad
ministración de la misma y de uno 
de los co-Ásesores de la Asesoría 
generaldel Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor 

'del Juzgado especial de Hacienda 
' de la provincia.

30 La contrata se- hará á vir
tud de licitación pública y soelmne, 
fijándose para conocimiento de lodos 
los oportunos anuncios en la Gacela 
y Boletines oficiales de las provin- 
cías, y serán remitidos también los 
necesarios á la Autoridad superior 
de la isla de Cuba para que dis
ponga su publicación. ’

' 31. El'ilieho dia 2 de Marzo 
¡ próximo, desde la mu y media á las 
i dofe deja larde, se recibirán por eí 

Director general, en presencia dé
las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que, entreguen 
los liciladorés,' en1 cuyo; sobre se 
expresará el' nombre dél que sfis-' 

criba la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el orden de su 
presentación. Para que el, pliego 
puedá'ser admitido hade presentar 
previamente cada lidiador cerljíi- 
caeiun ik1 la Caja d;e Depósitos, vx- 
.presiva de- balrem e^re^ado en la 
misma 500.000 rs. en metálico ó . 
sus equivalentes á los tipospslabla- 
cidos en la, clase, de valores admi
sibles para 'esté bbkto ' Taníhien 
acreditará antes de la apertura del 
pliego, con los documentos corres- 
ponditíhles si fuere escaño! avecin
dado en la Península, qué Con dos 
añós de anticipación ti la fecha de 
la subasta,, paga-por lo menos de 

^anlribucion lerifitorial -3.000 rs.. 
en. Madrid, ó 2.000 en cualquier 
otro punto del remo, ó por subsidio 
imluslrial 4.000 rs. en Madrid ó 
3.000 en los ' uémaa punios. Si 
fuese exlra.pj.ero ó español de las 
provincias de Ellramar, presentará 
dvclaraeiun ' en debida forma, sus - 
cola pir qbien reúna las circuns
tancias expresadas en’el caso de no 
letaerlás los mismos; qu^ se obligue 
á garantizar con sus bienes la pro- 
posidioh que bickre ^1 licitador ex- 
Iranjépo ó el espaqol de las proMrf-’» 
cias de Ultramar. Ademas acompa- 
ñará.una;:manifestacion firmada por 
sí si su a^stencia fuese en rrpre- 

.senlauimí propia, ó poder en debida 
forma si fuc»e en nombre de otro, 
y en ambos casos, se ha de expre
sar el allanamiento sin reserva de 

I ninguna especia á. todas las condi
ciones establecidas en este pliego, 
asi como la renuncia de cualquier 

.fuero ó privilegio, si fuere exlrau- 
jero, para los efectos de este con- । trato. Los licitadords han de expre
sar sus, propqsijones. en reales y 
céntimos de r.eal. ; .

32. " Seguidamente so procederá 
á la aperlura de les plieg-vs (pie 
conlt-ngan las proposiciones de los 
liciladorés por el orden de su nu- 
méración, ¿é leerán- en alta voz, 
loeando nota de su contenido el ac
tuario de la subasta. > ■ ; '‘o

■ -33.. ^ El Sr. Ministra de Hacien-z 
da remitirá á la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas el pliego 
cerradu en que ha de constar el 
tipo dj precioimáximo que porca
da quicial abóíiará Ja Hacienda, y 
que ha de servir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido después de abier
tos los pliegos de las proposicio
nes hechasj por los liciladorés.

34. Si entre los precios pro- 
pucstos por los liciladorés en fdie- 
gíis cerrados y dentro del periodo 
de su admisiou htibrere áiígóho que 

1 cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
ai Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasla, con la quo 
se adjudicará definitiyamenle el ser*- 
vicio.

3o. Si resallaren dos ó mas 
proposiciones iguales de las que me
joren él tipo del Gobierno, se admi
tirán pujas á la llana á los firman- 
les de las mispias por el espacio 
de un cuarto de,hora, en que ter
minará el acto. Si la licitación oral 
no diese resultado, Será preferida 
la proporción que de las iguales se 
hubiese presentado primero.

36. Si los precios propuestos 
por los liciladorés excedieren del 
tipo, se dará cuenta al Sr. Minis
tro de Hacienda para la resolución 
que corresponda.

37. El interesado á quien se 
adjudique ,el servicio ha de com 
plelar en él término dé ocho di 
la fianza; y si de.¡tro de dic^ 
plazo no lo efectúa, perderá el de
pósito presentado para lomar pai'v 
en la licitación, y se sacará nue 
vámerito á Subasta el servicio en 
los términos-que se disponen en. el 
ar|. 5.° del Real decreto de. 27 do 
Lebrero de 1832.

Madrid 4 de Febrero de 1863. 
=Jose María de Ossorno.,

Modelo de proposición que ha de 
contener el pliego de que se hace 

ménio en tp condición 33.

D. N. N., Vecino de.ente
rado del anuncio inserto en la Ga
cela núm...... feéha...;, y de cuan
tas condiciones,y requis lo.s se pre
vienen para adquirir en pública s.u- 

;basta la adjudicación del'sl'rVicio re
ferente á enl/egar en las Fábricas 
de tabacos del reino, 16 000 quin. 
tales de tabaco en hoja de la Vuelta 
de Arriba de la isla de Cuba, y 
ademas los que se le pidan hasta 
el máximun de 4.000 quintales en 
el próximo año dé 1863, podiendo 
subrogar con Vuelta Abajo los que 
fallen de aquella clase . según la 
condición 1.*,. so compromete á en
tregar cada quintal al preció de..... .. 
reales y........ céntimos (por klra).

(Fecha y,firma delánleresado).

GOBIEK^O
de li provincia de Zaragoza.

Circulur número 57.

. i Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados éti eb'Cüerpo dé vigilancia 
de esta provincia,-procurarán inqui
rir cual sea el paradero de Andrés 
María Garcia, de 36 años de edad, 



h
alio, di; ojo? pardos y pelo negro, 
que el 13 del Imado Enero fie da
do db alia en la casa de d mentes 
de esta ciudad. En el caso deque 
fuere bailado lo pondrán fhmedia- 

lajuenle en mi conocimiento para 
los efectos qim procedan. Zarago
za 10 de Febrero de 1863 —Ig- 
i acib Méndez de \ igo.

Circu'ar número 38.

La secretaría del Aviinlaniienlo' 
(leMaioar.con 1.800 reales anuales, 
se halla vacante.

Los-aspirantes que á la cualid; d 
de mayores de 23 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
ciludes competentemente ¿ocumen- 
lidas al Alcalde, presidente deaque- • 
Ha corporación, dentrti del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia deque será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1833.

Zaragoza 6 de Febrero de 1868 
=^=ígnacio Méndez de Vigo.

Universidad literaria de Zaragoza.

No habiendo lenidb lugar la 
subasta de la crislaleria para el 
Instituto de esta capital el dia 
1 /’ del corriente, según se anun
ció en el Bolelin oficial y de
más periódicos, se anuncia de 
nuevo para el Jueves 19 del 
actual en la Sala despacho del 
Sr. Gobernador de la provincia, 
á las doce del dia, bajo el pre
supuesto y pliegos de condicio
nes que se haliarán.dc mani
fiesto en la Secretaria general de 
la Universidad literaria, abier
ta diariamente desde las nueve 
á las dos de la larde, esceplo 
los festivos.

Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados conforme al 
modelo adjunto, acompañando 
un documento que acredite ha
ber depositado el interesado en 
la Tesorería de provincia 100 

reales para lomar parle en la 
subasta, y se recibirán hasta 
el momento de dar principio á 
ella. El doenmento de consig
nación se devolverá en el acto 
al postor en cuyo favor no que
de la subasta, y se retendrá el 
de aquel á quien se adjudique 
el remate. Si hubiere dos ó 
mas proposiciones iguales, se 
abrirq licitación entre los inte
resados por el término y en la 
forma prescritos al efecto, pero 
no se admitirá ninguna que no 
baje del presupuesto^ Zaragoza 
7 de Febrero de 1863.—P. A. 
de' laiJ?, Valentin Sambricio.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de..... 
calle de....... núm..........entera
do del presupuesto y pliegos de 
condiciones facullalivas y eco
nómicas para la subasta de la 
cristalería del Inslítulo de gwá 
enseñanza se compromete á eje
cutar la obra por la cantidad 
de........ (en letra) ó con la re
baja de------céntimos en cada 
unidad, y para garantía acom
paña el documento de haber de
positado en la Tesorería de pró- 
vincia los 200 rs. prefijados.

Fecha t firman

La profesión de cirujía con 
esclusion de la pinza y barbe
ría, de la villa de Gelsa se ha
lla vacante.por muerte del que 
la desempeñabaj su dotación 
consiste en 1100 rs. pagados 
del presupuesto municipal co
mo facullalivo de beneficencia, 
y hasta 6090 por el vecinda
rio á cargo de ena comisión que 
responde del pago. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 

i á la secretaria del Ayuntamiento । hasta el 1de Abril próximo 
en que se proveerá.

D, Atanasio Tuñon, Juez.de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber.- Que en proceso 
sobré adjudicación de bienes que 
constituyen el Pió legado de 
Juan Gascón he acordado la ven
ta de dos títulos el uno deuda 

consolidada del 3 por 100 y el 
otro de la diferida y tres car
petas. Para cuyo remate se ha 
señalado el día 28 del actual 
á las once y media de la ma
ñana en la Audiencia de este 
Juzgado. Zaragoza 7 de Febrero 
de 1861.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S.a, L. Ca
milo Torres.

D. Atanasio González Tuñon, 
Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cila 
y emplaza á Vicente Lafuenle y 
Martínez, natural y vecino de 
Cala!ayud, casado, de 38 años 
de edad, para que en el término 
de 30 dias se presente en este 
Juzgado á oír una notificación 
en las diligencias formadas pa
ra la ejecución de la sentencia 
pronunciada en causa contra el 
mismo sobre contrabando de gé
neros, Dado en Zaragoza á ,8 de 
Febrero de 1863.—Atanasio 
Tuñon.—Por su mandado Fran
cisco Hgueras.

Parte uo oíicial.

En las obras del ferro-carril en 
construcción de Pamplona á Alsa- 
•süa, se admiten cuantos trabajado
res se presenten tanto p^ra los mo-,’ 
vimienlos de tierra como para los 
de arle.

Sociedad especial minera Union y 

Constancia.

En virtud de las facultades que. 
por el art. 23 del Raglamento so
cial se coníierün á la ¡pireclíva de 
la espresada compañía, ha acorda
do convocar á Junta general ordi
naria de Sres. socios que so celebra
rá el día 18 del corrietile mesen la 
casa de D. Emeterjo Navarro, en Ca- 
lalayud, para los. efectos espresiídos 
en el art. 32 del precitado regla

mento, , Madrid 8 de Febrero de 
1863.^P. A.delaJ 1).—El Pre
sidente, Matías Lacasa.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde cbh su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 131, 152 
y 153 da este año. ; - ■

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de conlribucioncs, 1 
cor, id. '

Repartos de inmm'bles, con los 
estados de cla>iiicacion. resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Bolelin o’licial núm. 16$.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de abas y bajas 
conforme al inoibdo putóictidb’ en el 
Bolelin oíicial núm'. 173.

Id.' de consumos? '
A mi liara míen tós setün él úftWd 

modelo. ' 5
Recibos,de talón térrijoriai de 

subsidioy consumís.
Libramientos, cai'é'aréi^és v car

tas pago. '
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. SQbre los ingresos? '
Inventarios.
Cártilihs de evaluación ' para la 

nueva esladí-liea.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación. .
Recibos de recaudá'dórés sobre iá- 

mupblés, subsidió, y ’cohsumósf ' 
listados de nacidos, casados y 

muertos mensuales. *
Résúménés según el' úrlinYó mo

delo. "
Relacione^ de fincas rústicas.,
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general »!e suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muirlos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos efe & éntérríierla- 
des y de los niños nacidos y muertos.

Imprenta de Antonio Gallda.


